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Rama Judicial
i Consejo Supenocdéiá^Jüdíéatura:.

Repúblicade Coloiribiá

•SVM

Ubicación 10028

Condenado FRANCY MAYERL! BENTACURT GONZALEZ
C.C # 53090462

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 23 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 160 del
SEIS (6) de FEBRERO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA LIBERTAD
CONDICIONAL, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 24 de Febrero,de 2023y ,

Vencido el término del traslado, SI ^ ' NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

rMuu k ^
U1^A KARINA RAr\MREZ VALDENRAMA

se presentó sustentación del

Ubicación 10028 '

Condenado FRANCY MAYERLI BENTACURT GONZALEZ
C.C # 53090462

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 27 de Febrero de 2023, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 28 de
Febrero de 2023.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

Cana karina ramirez valderrai\RAMA
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Condenada; Francy Mayerli Betancurt González C.C. 53.090.462
^"Radicado No. 25754-60-00-000-2021-00066-00

No. Interno 10028-15 ^
Auto l.-'Mo. 160

Cornejo Supcríór
tie ta Judlcarum

REPUBUCA DE COLOMBIA^ f
RAMA JUDICIAL -, ígípÜ'

ZGADO QUINCE DE EJECUCION tíl PENAS t.f'
YMEDIDAS DE SEGURID'ADÍT: , •

CALLE 11 No. 9-24 PISO 7 TEL. ¿8^ • '
BOGOTA D.C

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023)
• •

•O'/Uv ^
1. OBJETO DEL PRONUNCIAMlEÑlf^

Verifica el despacho la procedencia de la libertad condicional de acuercjo a lo previsto en el artículo
' 2014, a de FRANCY

MAYERLI BENTACURT GONZÁLEZ.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

> V- •

• i •
- •

2.1. El 2 de noviembre de 2021, el Juzgado 2° Penal del Circuito Espgóializado de Cundinamarca,
condenó a FRANCY MAYERLI BENTACURT GONZÁLEZ, a la pena principal d& 48 meses 25 días
de prisión y multa de 1352 SMLMV, como coautora de la conducta punible de .GQNCIERTO RARA
DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CONíTRÁFICO, FABRICACIÓN O
PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO HOMOGÉNEA'. SUCESIVO y a la pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciories'publicas por unílapso igual al
de la pena principal. En dicha decisión le fue negada la suspensión condicional de la eiecución de la
pena y la prisión domiciliaria. . ..

2.2. La sentenciada se encuentra privada de la libertad a disposición de las presentes diligencias,
desde el 23 de noviembre de 2020. '

2.3. EI10 de agosto de 2022, este Despacho avocó conocimiento de' asunto.

3. CONSIDERACIONES

3.1.-PROBLEMA JURÍDICO

Establecer si a la fecha la condenada ha cumplido la totalidad de los requisitos exigidos para la
procedencia del subrogado de la libertad condicional. ^Víf

3.2.- En puntode la decisión que nos ocupa, traeremos a colación él L'~ntenido d?' artículo 64 de la
Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 de 2014, lo sigL '-nte:

"... Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cü'aíquedaré-así:

Artículo 64. Libertad condicional. Eljuez, previa valoración de ls..cpriá,ucta puniÍ3l& concederá-¡a
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de ia libertad cüanido haya cumpíido
con los siguientes requisitos: -i

1. Que la persona haya cumplido las tres auirttas (3/5) partes iJe,la peas.
2. Que su adecuado desempeño v comportamiento durante ielMatanniento pñMenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe nec^sced de convnuai la ejecución
de la pena. ^ '
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional estapiccc con todos los
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistémia del ' go

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la vísiima o a seji ramiento del
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancada o acueidr e pago, salvo que
se demuestre insolvencia del condenado. El tiempo que falte pata ti cumplir, en,r ae la pena se
tendrá comoperiodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres anos, 3 uez pcdrc aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario...."{Subrayado fuera oe '"xto)"
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Condenada^ FránflVf-M'Sprli BetaneuíílGdrizalez C.C. 53.090.462 •/
Radicado No; ¿57:S4'̂ SS^b-000^p|í,^^^ '
No. Interno lOOZSTÍÍínvy- . -iSi;::!.', .'v ' • ~ >
Aulo l. No. 160/V.:ay:rFií;-'' ^ ^

De ía norniatisc; n comentó;.'errierge claro, que dentro de los requisitos establecidos para conceder
el beneficio de ii eríad conc.\rional, se encuentran unos de carácter objetivo referentes, entre ellos
a: (i) el cumplit n o de las ¡ss quintas partes de la condena (ii) el pago de los perjuicios; y unos de
carácter.subiéii/-» s h^ce,'. re erencia a (i) el comportamiento del sentenciado en el centro de
reclusión, doirin '' nempo ce ni.v'ación de la libertad, (ii) la demostración de arraigo social y familiar,
y (iii) la valoi jcfui,,.,dü la conducta punible.

Aitora, confoin >^1 parag'-a'. 1° aol art. 32 de la Ley 1709 de 2014, la prohibición del artículo 68 A
déj Código Peí j no aplica .£,ra lá libertad condicional, de manera que no se verificará la existencia
de ántecedentob ^^nalesdercondenado para efectos de establecer su procedencia.

Hechas las antónoVes acoiaaones, pasaremos a analizar el cumplimiento de los requisitos
dispüéstds paiG procéderfág del subr en comento.

3.i.- Del cuinptjnistínto dejffáptó^ Objetivo - de las 3/5partes de la pena

En el caso oni'̂ j je análisis, se tiene que FRANCY MAYERLI BENTACURT GONZÁLEZ se
encuentra purganao tina pena de 48 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN, para el caso bajo estudio las
3/5 partes de id Dona equivalg a 29 meses 9 días.

El precepto normativo que-,viene de referirse, atribuye al juez la facultad de otorgar la libertad
condicional a A?^>CY MASERU BENTACURT GONZÁLEZ, cuandose cumpla el término punitivo
y'la buena conuucia d tp «ntenclada en el establecimiento carcelario, que permita deducir
mcíivadamen'o "o exi"^ tu esidad de continuar con la ejecución de la pena.

Bajo ese con^^ to resultcf npe loso pasar a revisar en primera instancia, el tiempo que ha
permanecido ¡fiado de la^JIbertad con la única finalidad de establecer si se hace acreedor al
subrogado lioe!" ono te

A;¥!E¡VíPO FItíSCO Y REDÍÉIDO: Por auto de la fecha se reconoció a favor del condenado un total
de 30 MESES Y.7 DÍAS, ppriohcepto de tiempo físico y redimido.

En ese bfden de raeas, encuéñíra el Despacho que a la fecha el penado, ha superado las 3/5 partes
de lá pena, de in ñera quéWé%üiTiple el requisito objetivo.

3.1.2 De los p'f íjuií^ios ¡V

Frente a este lopic»- se tienequela penada FRANCY MAYERLI BENTACURT GONZÁLEZ, no fue
condenada al oago de perjuicios.

3.2. DEL CUfV' ÍV'ENT.O DEL FACTOR SUBJETIVO

3.2.1 De ¡a ot, k despj&ciádá por el penado en el centro carcelario

En cuanto a iS. acounda exigeñcia, esto es, la relacionada con el comportamiento de FRANCY
MAYERLI EE «j ACURT GONZÁLEZ dentro del penal, se debe tener en cuenta que dentro de las
diligencias no reposa la doéumeritación exigida por el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, esto es la
Resolución Fayorabje actualizada emitida por el Consejo de Disciplina, o en su defecto por el Director
del respectivo estabiecimienío.carcelario, copia de la cartilla biográfica y los certificados de conducta.

Es por ello que ai nOiContarei-Despacho con la documentación que acredite que FRANCY MAYERLI
BENTACURT GONZÁLEZ,ha observado un adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento-,penitfjriciario en¡eljcentro de reclusión, del que se permita suponer fundadamente que
no existe néc.esidad de coptinuar la ejecución de la pena, no es viable conceder la libertad
condicional.,Máxime,cuand4 á¡ momento la pena impuesta varió en virtud de acumulación

Por tanto, por oS momento.'se NEGARÁ la solicitud de libertad condicional.

OTRAS DETERMINACIONES

NoobstáUfé, ío anterior, •sé.-ójdeñá:.

Por ei Centro ds Servicios Administrativos:

1.- Oficiar, a la biréfccíón déla Ré&lusión de Mujeres el Buen Pastor, para que remita DE MANERA
INMEDIATA, ia cartilla biográfica; así como los certificados de cómputos y de conducta pendientes
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por reconocer y RESOLUCIÓN que conceptúe sobre la procedenciaíde la libertad.condicional, a
nombre de FRANCY MAYERLI BENTACURT GONZÁLEZ. C;5Í; -

"•Jí:

Porlo expuesto, el JUZGADO QUINCE DÉ EJECUCIÓN DE PEÑASMMEDir 'C SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE %
•

PRIMERO: NO CONCEDER a la sentenciada FRANCY MAYERLI BENTAC'.'R > GONZALEZ, la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme lasprevisiones del artículo 64defíá Ley 599 0'=> "CO modificado
porel artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, de conformidad con la parteínotiva de e^- c3 providencia.

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido de esta providencia al sentencÍHí.io.

TERCERO: Por intermedio del Centro de Servicios Administratívós'cdar. cump' r " í' ^1 acápite de
otras determinaciones. ;

.•-••ÓMíí "
CUARTO. Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMlNAGlOí^IgS.

•••••

Remítase copla de la presente decisión a la Reclusión de Mujeres ei;Buen Pastpnvpara que repose
en su hoja de vida. • .- ía: -.'

• ••-.-•o" .

'-••'/'vJfiii'-, ' •
Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y- apeíagión, los^Ritaies-deberán; ser
interpuestos dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de e>^ia decu er.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 41

CATAUI^A GUERRERO ROSAS ,
JUEZ

Radicado No. 25754-60-00-000-2021-00066TOO:if;';
No. Interno 10028-15 •

Auto I. No. 160

En la fecha Notifioné porBstadc No.

f V^3^'

ji'l
11 FEB 2023

La anterior pro-jiuc..^..o

El Secretario •

1 I

CÉDULA:':

nrradoPor í «
Catalina Gueirero

Juez Circuito

Juzgado De CircuKo ;

Ejecución 015 Do Penas Y Medidas

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con pleiía validez juriqica,-'

conforme a lodispuestoen la Ley 527/99y ei decreto regláiTisniafio 2364/i ¡SyX ' >. •

Código de verificación: 93c29bd1005d04b996aa21f748137826c26lDcS8cd4f4S5fa4062975-;cí7cb8

Documento generado en 06/02/2023 12:54:19 Pti/i -tí
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Descargue elarchivo yvalide éstedocumento eiectrónfí.^ p , a .sigi:f^íi|S;T||gL
https://procesojudicial.ramsyudicial.gov.co/Fir';T! aF. tronica ;
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16/2/23,15:49 Correo: María José Blanca Orozco - Outlook

Re: N110028-15 PPL FRANCY BETANCURT ** NOTIFICA MP** AUTOS INTER.

156-118-160-164

Germán Javier Alvarez Gómez <gjalvarez@procuraduria.gov.co>
Mié 08/02/2023 7:45

Para: María José Blanco Orozco <nnblancoo@cencioj.ramajuclicial.gov.co>

BUEN DIA

ATENTAMENTE MANIFIESTO QUE ME DOY POR NOTIFICADO DE LOS AUTOS DE LA

REFERENICA

CORDIALMENTE

GERMAN JAVIER ALVAREZ GOMEZ

Procurador 370 Judicial I Penal

gjalvarez@procuraduria.gov.co
PBX: +57(1) 587-8750 Ext. 14626
Cra. 10 # 16 - 82 Piso 6, Bogotá D.C.

El 7/02/2023, a las 2:58 p.m., María José Blanco Orozco
<nnblancoo@cencloj.ramajudlcial.gov.co> escribió:

<19Autoi164N110028NíegaPr¡sionDomi.pclf>
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